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MlBltUrli do Estados
Seal decreto dieponieñáo que además de los 

tres Delegados á que se refiere él articu
lo 2P del Real decreto de 27 de JBebrero 
del año actucd, preste su concurso al Alto 
Comisario de la eona de influencia aspa- 
fióla ati JUarniecoa un Impector de las 
cfidnas de información y asuntos indi 
genas^r^Página 222.

Otro nombrando Inspector de las oficinas 
de información y asuntos indígenas de 
la cana de influencia española en Ma
rruecos á D. Juan Vicente Zugasti y 
Dickmn, Dalafifaefo para los serticios in- 
digenas y Secretario general de dicha 
9ona de influencia.-^Página 222

Otro nombrando Delegado para los servi
cios indígenas, Secretario general de la 
tona de mfluencia española en Marrue - 
coSf á D. Diego Saavedra y Magdalena, 
Secretario de primera clase. . — Pági
na 222.

HlnMorlo de firaola y Juotlola:
Real decreto trasladando á lapltsea de Fis

cal de la Audiencia Territorial de Va- 
llaefoha á D. José Maria de üribe y Dis- 
dier, que sirve igual cargo en la de Pam- 
piona,—Página 222.

Otro Ídem id, id, de la Audiencia Territo
rial de Pamplona á D. Luis Gandiaga 
y Bipa, que desempeña igual plaea en la 
^  Valladúlid.--rP(Sgina 222.

Otro rébafando á Joaquín Espináis Valde- 
Calbirés y Antonio Segárra Muñoe cuatro 
años de la pena de diecisiete años, cua
tro meses y un dia de recluMn temporal, 
que las fué ¡impuesta en causa por ho- 
mústaio.—Página 222.

Otro indultando á Bautista Marcó Pelli- 
car de la pena de un año, ocho meses y  
veintiún dias de prisión correccional, y 
lajnitad idel resto de la pafta de catorce 
años, ocho meses y un dia de reclusión 
temporal, que le fueron impuestas en cau
sas por los delitos de homicidio, disparo y 
lésioms.—Página 228,

ministerio de la Guerra:
Real decreto autorizando á la Pirotecnim 

M hiar de Sevilla para adquirir de la 
Sociedad industrial aúurtana Santa 
Bárbara, de Lugones, 45 000 kilogramos 
de latón, en discos, para vainas de car
tucho de guerra, Mauser.—Página 223.

linisteria ie Iistruedéi PúMica |  Bellas Irtess
Real decreto declarando podrán conceder

se permutas entre Catedráticos numera
rios del mismo grado de emmmnza y de 
establecimientos de la misma categoría 
que desempeñen ó hayan desempsñada 
Cátedras iguales ó anaiogas ó acrediten 
competencia en la que les correspondería 
si la permuta se comedieBe, exceptuándo
se los Catedráticos de Madrid, que no po
drán permutar con los de provincias.— 
Página 223.

Otro disponiendo que en todas las capitales 
de provincia donde no exista un Museo 
provincial de Bellas Artes, se proceda á 
su creación é instalación con el nombre 
de Museo Probimial de Bellas Artes, y 
que los hoy existentes se comiderén asi
mismo y desde luego reorganieados.— 
Páginas 223 á 225.

Otro disponiendo que de los créditos que 
cada año económico se consignen en el 
presupuesto de este Minísierm para la 
creación de Escuelas, siempre qm en alloj 
no se concrete y limite la clafe de las que 
deban establecerse, se destinen dos tercios 
del importe total á creación de Escue
las graduadas ó ampliación de Sécciones 
en las hoy existentes, y un tercio á la 
creación de Escuelas umtaréas en las lo
calidades en que resulte imposible ó pe
nosa la asistencia de un grupo de alum 
nos que no baje de 20, al lugur más pró 
ximo en que funcione Escuela pública.— 
Páginas 225 y 226.

Otro aprobando el proyecto redactado y pre
sentado para la construcción de un iát|l 
cto cofi destino á Escuela de Aries y éfi- 
ciosy Artes Industriaks fn  Logroño.— 
Página 226.

Otro ídem id. de obras adicionales á la» 
que se están realizando en Santiago para 
la construcción del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de degoSi—Página S I t

Otro mitorizanáo al Mirmiro ás mié Dspm- 
tmmento parm celebra^, p r cúmmrso, cnn- 
trato dñ arrenáammnto de cor» des- . 
tino á la imialaciún ele Í3 Esomla Nor~ 
m%l Superior de Mmstras áü Gmrmáa.— 
Página 222.

mialsterlo do Foffisntos .
JBaal ordm declarando máucaáo el expe

diente de petición de mmms^éndB wí tran
vía en Barcelona dmds ñl Píuea de la 
Bipuiación ú San Gñrvmio. -  Página 
227.

Otra idsm id. id. de concesión d5 u% tran
vía desde Puntarró, MwtorñU á Atara
zanas, en Barcelona.—Pégma 227.

H acienda. Dírecciéo General de la 
Deadíi y Ciasen Pa5fi¥ss.--l5^élaci(í?í de 
las declskraciofm ch derechos pasivos he
chas por míe Centro durante ia primera 
quincena del mm actual.—Página 227.

Señalamiento de pugos y emtr^ga de t?alo- 
res.—Página 228.

ANEXO 1.®—O bservatorio üENmAt Mb-
TE0R0K.áOlClO. — PRO-
viNOiAX,—Antinoios oficia l e í  dei Ean ■
co Gtngueemmo, Bmtca de E p^iña 
ciiofia), Úokgm de Cürréáore de Comer
cio úe Murcia, Sacíe Jad áe seguros
Uñién Smwm em f í a  sb •
guros Lm íjtmimw'm de l s fe-
rromrmm  «-sfer/slé ííccís f  Si^mndmrios /le 

Sociedad dé somrrm La 
L^Mnn, 8mie%}é ñe mgmffn La rmim- 
cién de lm AgrimHum '-iríá j  y Uogml 
Insurance Qomimny LmiUeil

áNBXo 2 ®—lD ic f0 8 ,— C u a d ro s  eb tad Is '' 
ticos DE

Qra c ia  ̂ t '  J u st ic ia ,.— Dkiia^elóa G e ie ra l  
ám los Ragiíítroi y Notariado.—Lis
ia de aspirantes á ios fiífjisteoj de ia prc-

 ̂piiáail qm  sb mmümmm.
Hacienda.—Bireocién General d© Adiiíi- 

n t i .—'jRflSfiWífi de tea caniiftadñs y ua* 
torea de arlácJí*loa impwimdo& y expor
tados ifi ia é islm Baleares,
dmmnie el mm de üfaf o del a ie  ac im i
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PARTE OFICIAL

PEESMCÍA BEL COISEJO BE MIISTROS

S. M. ©1 Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la R eina Doña Viotoda Eugenia y 
SS. AA. RR. ©1 Pduoip© de Asturias é In 
fantas, continúan sin novedad en su im
portante stlud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ilIS T E R ÍO  »1 ESTADO

#  EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 27 de í^ -  

brero último dispuso que en los asuntos 
no exclusivamente militares ni reféren* 
tea á la Plaza de Ceuta, el entonces Co
mandante general, boy Alto Comisario 
de la zona de influencia española en Ma
rruecos, ejercería sus funciones con el 
concurso de tres Delegados, el primero 
d© los cuales—'Delegado para los servi
cios indígenas, Secretario general—ten
dría á su cargo la centralización de los 
informes sobre situación en las csbilas, 
la dirección de las relaciones generales 
con éstas, la Justicia, la enseñanza, la or
ganización local, la Bsnidad é higiene, los 
asuntos que no fueran de la competencia 
de las otras Delegaciones, especklmenta 
las relaciones con los Agentes oficiales 
extraBjercs y con las Sociedades, Centro?! 
Cámaras de Comételo y particulares in
teresados en ©mpresis de la zona, los a r
chivos y la correspóndencia general del 
Alto Comlgario.

La experiencia ha demostrado que tan 
complejas y delicadas funciones, aun des
pués de la Real orden de 30 de Abril de 
1913, qua autorizó que algunas las ejer
ciese por delegación el Jefe del Gabinete 
diplomático, no consienten, á quien las 
desempeña, la realización de un cometi
do que sobre todo en los comienzos del 
protectorado reviste singular importan
cia, á saber: la comprobación, mediante 
el conocimiento directo de personas y co
sas, de las noticias que recogen las ofici
nas de información y la inspección del 
funcionamiento de los servicios en gene
ral y de los d© carácter indígena en par
ticular para asegurarse de que, así los em
pleados espiiñoks cómo los marroquíes, 
se ajusten a! espíritu del régimen que re
sulta d© los Tratados, no dejándose llevar 
los primeros, por imperfecta apreciación 
de las oircunstandas, á un sistema d® ad* 
ministri^cion directa, ni eludiendo los se
gundes aquella intervención á que están 
obligados á
■ Exige em  tarea una gran movilidad 
dentro del tsrritcsio de la zona de in- 
fiuencia, el estudio, sobre los lugares 
mismos, de la manera cómo la organiza- 
pión marcha, y ello rosulta claramente

incompatible con la presencia constante 
en Tetttán que las ocupaciones del Dele
gado para ios servicios indígenas re 
quieren.

Advertida tal sltuao^ón por ©i Alto Co
misario y ssñ ila ia  al examen del Gobier
no, éste ha estimado que ©i remedio con
sistiría en el establecimiento de un órga
no especial de inspección á quien podría 
aquella Autoridad confiar además, en ca
sos concretos, las misiones políticas que 
fuesen menester.

En consecuencia, el Ministro que sus- 
cribé, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra da someter á la 
aprobación da V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Sabastián, 24 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. B. P. de V.
Antonio López Muñoz.

EEAL DECRETO
A propuesta de Mi Ministro dé Estado 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Además de los tres 

Delegados á que sa refiare el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 da Febrero últi
mo, prestará su concurso al Alto Comi
sario de la zona de ir fluencia española 
en Marruecos, un Inspector de las ofici
nas d© infcrmación y asuntos indígenas, 
que le oitará directamente subordinado 
y de cuya incumbencia será la inspec
ción de las expresadas oficinas y de ios 
servicios en general, con objeto de ase
gurarse que estos últimos funcionan con
forme ai espíritu dei Protectorado, desem
peñando además las misiones políticas ó 
administrativas especiales que al Alto 
Comisario le encomiende. Dicho Inspec
tor se entenderá asimilado, en cuanto ft 
haberes y consideración, á los Delegados 
aludidos. Pertenecerá á la Carrera diplo
mática ó consular.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mE novecientos treo®.

El Ministro de Estado,
Antonio López Muñoz.

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
A propuesta de Mi Ministro de Estado, 

y á tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de esta fecha ,

Vengo en disponer que D. Jqan Vicen
te Zugasti y Dickson, Delegado para lo» 
servicios indígenas, Secretario general 
de la zona de influencia española en Ma
rruecos, pase á desempeñar el cargo de 
Iisspestor da lag ofldn§is de información 
y mnntüM Indíganii*

Dado en San Bsbastiás i  velEticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministre de Bstade,

Antonid López Mnioz*

A propuesta de Mi Ministro de EstadOf 
y á tenor de lo dispuesto en lo» artícu
los 2.®, 4.® y del Real decreto de 27 da 
Febrero del año actual, concerniente á la 
organización de la acción española en la 
zona de influencia de Marruecos,

Vengo en nombrar Dalegado para loa 
servicios indígenas. Secretario genera!, 
á D« Diego Stavedra y Magdalena, Secre
tario de primera clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil noveoiento» trece.

El Ministro de Estado,
Antoiiie López Muñoz.

,uL a ALFONSO.

raSTEMO DE GRACIA í  JüSTÍCU
llA JL lS

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, vacante por haber sido también tras
ladado D. Luis Gandiaga, á D. José María 
de Uribe y Disdier, que sirve igual cargo 
en la de Pamplona.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Julio de mil novecientos trece,

ALFONSO. ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Pamplo
na, vacante por haber sido también tras
ladado D. José María de Uribe, á D. Luis 
Gandiaga y Ripa, que sirve igual cargo 
en la de Valladolid.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Pedro Eodrígaez de la Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Joaquín 
Espinols Vaideoabres y Antonio Sdgarra 
Muñoz, en súplica de su indulto de la 
pena de diecisiete años, cuatro meses 
y un día de reclusión tem|w)rai á que fue* 
ron condenados por la Audiencia de Va
lencia en cansí por homioidio:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junfo de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión.permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con cJ pa
recer de Úl Consejo de Ministrosi

Vengo en rebajar A Joaquín Espínol» 
Valdecabrér^ y Antonio' Segarra Mnfiqz 
cuatro años de ia pena de diecisiete años, 
cuatro meses y un día de reclusión tem
poral impuesta en U causa de que se b i  
beobo mencidn,
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Dado en San Sebastián á veinticnatro 
de Julio da mii novedentoa trece.

'AláFONSO. 
gil Mlnistxo de Qracla y Justicia,

Fedro Eodíígnez de la  Berbella.

Visto el expediente instruido con mo- 
tiyo de instancia elevada por Enrique 
Karrés, Presidente de la Sociedad de Oa* 
rreteroa de Barcelona, en suplica de que 
se indalte á Bautista Marcó Pellicer de la 
pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal, y dn año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correo- 
oipnal, á qua íué condenado por la Au
diencia de Barcelona en causas por déli- 
tos de homicidio, disparo y lesiones: 

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, y la buena conducta 
observada jpor el penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,

3ue reíguíó el ejercicio de la gracia de in 
ulto:
Oídp el informe de la Sala sentencia^ 

dora; de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bautista Marcó 
Pellicer de la pena de un año, ocho me 
sea y veintiún días de prisión correccio 
nal, y la mitad del resto de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día de re 
clusi<3n temporai, impuestas en las cau
sas mencionadas.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trace.

a ju ro N sa
B1 Ministro de Graoia y Justicia,

Pedro Rodrígaez de la Borbolla.
■  ̂•• ■

«IISTEBIO DE LA OllEM

B E A L  D E O B E T O
Con arreglo á lo que determina el apar< 

tado2,° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y á lo prevenido en la ley 
de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones 
complementarias de la misma; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ft propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla para que ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado 
^ q n ie rad e  la Sociedad industrial astu
riana Santa Bárbara, de Lugones, 45.000 
kilogramos de latón en digcos para vai
nas de cartucho de guerra Maüser, al 

de 845 poseas los 100 kilogramos, 
satisfaciéndose el importe de la referida 
a^9 u i|^§ 5 , agcwilenteá pesetas 
eon cargo á los fondos consignados para 
plaboraoión de cartuchería ft la citada

Fábrica en el vigente plan de Labores
del Material de Artillaría.

Dado en San SeBaistiin á veintitrés de 
Julio da mil novecientos trece.

ALFONSO.
@1 Ministro de la Guerra,

Agustín Lape.

8IMSTEM0 DE ISTEUCCIÉ PCBLÍC)
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: No pocas variaciones ha su

frido la legislación aplicada á las permu
tas entre Catedráticas hasta llegar á la 
que actualmente rige, que está contenida 
en el artículo 18 del Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912; si bien es de obser- 
var que en esta diversidad de dispoaido 
nes hay, por lo menos, una conformidad 
de miras, una constancia inalterable en 
el propósito de dejar á salvo, sobre cual
quier otro interés y sobre todo género de 
consideraciones, las conveniencias de la 
enseñanza; de suerte que siempre se ha 
exigido á ios que solicitaban cambio de 
Cátedras, las debidas garantías de apti
tud y Gonipetencia con relación á la que 
habrían de desempeñar, si i  su instancia 
se accediese, y sólo ha habido variación 
en la manera de asegurar estas garan
tías, en lo que pudiéramos llamar la 
prueba dé la competencia.

Entiende el Ministro que suscribe, hon
rándose en compartir la opinión emitida 
sobre el asunto por el Consejo de Ins
trucción Pública, que sin llegar al extra 
mado criterio del citado y vigente decre* 
to, que no autoriza permutas sino entre 
Catedráticos de igual asignatura, se pue
de conciliar el preeminente interés de la 
enseñanza con los personales del Cate
drático en lo que éaíoa tengan da legíti
mo y atendible; porque no es la identi
dad de título ó danominsoión la única 
prueba posible da competencia, ni cabe 
en este juicio prueba tasada, ni es justo 
privar al que la acredita por ia analogía 
y científico enlace de algunas asignatu 
ras, por sus servicios y  méritos, por sus 
aficiones y predilecóión respecto de cier
tos estudios, por obras publicadas, traba
jos éihvestigaciones relativos á Ja Cáte
dra que solicita ó por otros semejantas 
medios de convicción, de un cambio de 
residencia al que pueden inducirle nece 
sidades de salud, afectos da familia y 
aun, si esto fuera, intereses escrupulosa
mente respetables.

Al examen da todas estas circunstan
cias y condiciones se ha de aplicar la se- 
veridád, que hoy se reduce á una negati
va absoluta en todos los casos, menos en 
uno, y para mayor garantía de acierto se 
propone que en todo expsd i^ te  de per
muta intervenga con su autorizaba cpn- 
sulta el Consejo de Instrucción Púbíica, 

I ft cuya disposición se han de poner todos

ios datos y antecedentes que juzgue ne
cesarios para el cumplimiento de esta de
licada misión.

Esperando' que las expueita^ bravM- 
mas consideraoionei sean bastantes á 
justificar la refocma que contiene el ad
junto proyecto de decreto, renpetuosa- 
mente solicita para él la aprobación de 
V. M. el Ministro que tiene el honor de 
presentarlo.

Madrid, 22 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. E . P. de V. M.,
Joaquín Rniz Giménez.

S E A L  D E O R E T ©
A propuesta del Mioiatro de Instruc

ción Pública y Bailas Artes, de conformi
dad con la del Consejo del mismo Depar
tamento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Podrán concederse per* 

mutas entre Oatedráticos numerarios del 
mismo grado da enseñanza y de Estable
cimientos de la misma categoría.que des
empeñen ó hayan desempeñado Cátedras 
iguales ó análogas ó acreditan competen» 
cía indudable en la que les corresponde
ría si la permuta se concediese. Éxoep- 
túanse los Catedráticos de Madrid, que no 
podrán permutar con los de provincias, 

Art. 2,® Para la tramitación de estas 
permutas s© formará en cada caso expe* 
diente, en el cual el Consejo de Instruo* 
ción Pública formulará su propuesta, 
apreciando las condiciones de aptitud de 
los soiicitantes y el celoso cumplimiento 
de los deberes de su cargo; sus méritos, 
servicios, publicaciones y ti abajos; la 
identidad ó analogía de las Cátedras des* 
empeñadas y Boiicltadas; la causa que mo
tila  la permuta, y por resultado de todo 
ello, la condición indispansable de qu© 
esta permuta no podrá redundar ©n daño 
de la enseñanza.

Arí. 3.® Serán anuladas las permutas 
que vayan seguidas de la juMiación de 
alguno de los permutantss en los tres 
años slguieníei á m  comemíon, salvo el 
caso de imposibilidad ÍHiaa scaeoido con 
posterioridad a! cambio da Cátedras,

Art. 4.® Qmáñu derogadas Im  diipo- 
siciones del Real decreto de 30 de Dlcdem- 
bre de 1912 y cualquiera otra q m  i© í?pon* 
ga al cumplimiento de las tíei presente 
Decreto.

Dado en San Sebastián á veintitrés da 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, ]

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La memorable ley de Instruc

ción Pública de 1857, en su artículo 154, 
confió al cuidado del Gobierno el éstá- 
bleoimiento en oáda capital de próyihcit 
d e  n n  M u s e o  d e  B e l l a s  A r íe S f  M ii  Ó líep d -
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sidéríí eii c^orreaposídescis con el a?tíí3!i- 
lo 25 fie la ley de Desamor ti zadón de 
1837, no lia tenido desde aquella íeí-.5ha la 
aplicicióii que demaudaba asunto de tan- 
ía tia^candenda cuitara!. Son escasos 
ecn relación al cauda! artístico de que,á 
pesar de las mermas que le impusieron 
ia codicia y la iguoranda dispone España 
lódavía, los Museos organizados en nues
tra N&doíi, y ño ñería en los presentes 
momentcs factible abordar radicalmente 
un problema qsie no sólo preocupa á Jas 
Kaciones, cujs tradición les impone tan 
plausibla solícitül, sino que es objeto 
también de atenoién solícita en países 
que como Ies Estados Unidos no sientan, 
por exigenolss de 'm historia, les esíímu
los da táB plautüble iniciativa,

Ni los recursos da! Estado ni la acción 
de les organismos ya creados serían su- 
flcientes para llevar á efecto en término 
breve el completo desarrollo da los pre- 
iceptos contenidos en .aquellas dii^poBiüiO' 
mes legales.

Las difljmltadcs econóniisas y técnicas 
que^Dtniña el problema cree el Ministro 
que suioribgí haberlas resuelto de un 
modo satisfactorio, procediendo á la sis
tematización de todos ios Museoa de Ba 
lias Artes hoy existentes y organizando 
con arreglo á las disposiciones consigna
das en esta decreto tanto los Museos pro- 
Tinciales que en lo s&uoesivo se establez
can como los muDicipaies que puedan 
crearse en las ciudades cuya importancia 
artística y tod idonal así io exija.

Para el mejor éxito del proyecto se 
utilizan los valiosos elementos acumula
dos en lis  localidádes respectivas, colo- 
ncando las nuavas InEtituciones artísticas 
al amparo de Juntasa de Patronato, for
madas por elementos conocedores y 
amantes de la obra que se les confía.

El meritorio y plausible afán de dotar 
i  ¿isa capitslei de nuestras provincias de 
un .Müs :o lo más completo posible, ser
virá da cfloaz estímulo á los Patronatos 
y á las CJorporaeiones, tanto provinciales 
como mumoípales que por ministerio de 
lia Ley han de contribuir con sus recur
so s al sostenimiento de los nuevos Cen
tros de cultura.

Por eu parte, el Eiíado se reserva la 
tutela y vigilancia da los nacientes orga
nismos, contribuyendo á su adelanto con 
los recursos económicos que la prudencia 
lie aconseje consignar en los presupuestos 
gejQéralas y con la distribución periódi 
na do ios objetos artístioos que por cual- 
qviier c^usa ó motivo vaya adquiriendo 
en lo sucesivo.

El régimen, en cierto modo semejante 
al de ios antiguos Museos de Bellas Ar
t e s ,  q u e  se esí&bieoe para los provincia' 
lies, tiene su antecedente en la nueva or
ganización establecida para el Museo Na
cional del Prado, correapondiendo todas 
l u s  disposiciones á un sistema progresi- 
aro, que la experiencia aconseja plantear 
m España para el más f  fipidQ

de tan educadoras instituciones, objeto * 
de pradüeaclón particular para el Go
bierno de V. M.

Tales son, Señor, los motivos funda
mentales de este proyecto, que el Mi
nistro que suscriba tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M., proyecto 
en el cual pueden fundarse justificadas 
esperanzas de que en plazo brevísimo 
tenga España una completa serie de Mu
seos que recojan las obras hoy dispersas 
y las que en calidad de depósito les con
fíe el Estado, las Oorporaciones patrona
les y la generosidad de los particulares, 
evitando de ese modo en no pocos casos 
Im pérdida de joyas artísticas insustitui
bles ó la enajenación fraudulenta de las 
mismas.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. If.,
Joaquín Euiz Giménez.

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ En todas las capitales de 

provincia donde no exista un Museo pro
vincial de Bellas Ai t̂es se procederá á su 
cfeación é instalación con el nombre de 
Museo provincial de Bellas Artes, de con 
formidad con lo dispuesto en este Decre
to. Los que hoy existen, organizados en 
virtud de las prescripciones del Real de 
creto de 31 de Octubre de 1849, ley de Ins 
tracción Pública da 1857 y otras disposi
ciones especiales, se considerarán asimis
mo y desde luego reorganizados.

No obstante lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, el Ministro del Ramo de
clarará, en cada caso, los Museos que re 
únen las condiciones necesarias para go
zar de loa beneficios concedidos por esta 
disposición á los que hoy existen y de
penden del Ministerio de Instrucción P ú
blica. Da Igual modo acordará la instala
ción de nuevos Museos provinciales cuan
do las Corporacionei provinciales ó mu 
nicipales y las entidades artísticas res
pectivas ofrezcan los medios necesarios 
para el mantenimiento de estos üentroa 
de cultura pública, y podrán asimismo 
crearse Museos de categoría municipal 
en las poblaciones que, no siendo capita
les da provincia, cuenten sin embargo, 
con elementos para la fundación y sóste 
nimietíto de un Museo de esta índole.

Art. 2.® El fondo artístico de los Mu° 
seos provinciales estará constituido:

1.  ̂ Por las pinturas, grabádos, esta
tuas, relieves y demás objetos de arte 
procedentes de las extinguidás Ordenes 
monásticas y cedidos en calidad de depó-

I lito por el Gstado i  iMOorporaeionee de

la provincia, así como por otras adquisi
ciones y depósitos posteriores realizados 
iambién por el Estado.

2.  ̂ Por las obrai de arte que por cual
quier título posean las entidades oficia
les de la provincia.

S.*’ Por las donaciones ó depósitos 
voluntarios, constituidos por las Diputa
ciones Provinciales, Ayuntamientos, J  un- 
tss de fábric», Patronatos religiosos ó de 
beneficencia y Cabildos eclesiántioos.

4.  ̂ Por las donaciones ó depósitos 
voluntarios que constituyan los particu
lares.

Art. 3.° Loi Museos municipales in 
corporados á los efectos del presente de
creto se formarán:

1.  ̂ Con todas las obras da arte que 
pertenezcan á  la Nación y que por cual
quier motivo ó acto especial radiquen en 
la localidad.

2.  ̂ Con las obras de arte y objetos 
históricos propiedad del Ayuntamiento, 
Corporaciones oficiales, eolesiásticas, ci
viles y particulares que las cedan en pro
piedad ó en depósito.

8.° Con los nuevos donativos ó depó
sitos que por el Estado se concedan en lo 
sucesivo.

Art. 4.  ̂ Los Museos provinciales de
clarados organizados en la forma deter
minada por este decreto, quedarán bajo 
la directa tutela y vigilancia del Estado, 
lá cual alcanzará también á los munici
pales cuando éstos se adapten á los pre
ceptos del presente decreto, gozando en 
tal caso de los auxilios ó subvenciones 
que para este fin se consignen en los pre
supuestos generales de la Nación.

Art. 5.  ̂ El fomento y administración 
de los Museos provinciales y municipa
les estará á cargo de una Junta de Patro* 
nato.

La de los provinciales la formarán: el 
Presidente y cuatro individuos de la res
pectiva Academia provincial de Bellas 
Artes, un Vocsl de la Oomisión provin
cial de Monumentos, un representante 
del Cabildo eclesiástico, figurando ade
más, en concepto de Vocales natos, el 
Presidente de la Diputación Provinciali 
el Alcalde y el Director del Museo.

La de los Museos municipales se com
pondrá del Alcalde, en concepto de P re
sidente; de dos Concejales, desighadcs 
por la Gorporaoión manicipál, de dos 
Académicos correspondientes, uno por la 
Academia de San Feruaudo y otro por la 
de la Hístórl»; de un artista de reoonobl- 
da competénoia y de un represéitanfe 
del Cabildo ó Clero parroquial. Si no 
existiesen elementos acadótnicos en las 
respectivas localidades, serán sustituidos 
por personas competentes en las Béllas 
Artes, ó qué se hubieran distinguido por 
su protección á las náiSmas.

El cargo de Vocal del Patronato será 
gratuito y honorífico.

La desfgnación,^ exoepeióa hecha de los 
Yootlw Mtoa 7 491 90l9IÍ&BtÍOO, 19 ^9^
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oará por el Ministerio de Instrnooión Pú < 
blioa y Bellas Artes, áqnien ccrreiponde 
la organización de las Juntas patronales.

Art. 6.̂  En todos los Museos provin* 
niales habrá un Director, nombrado por 
el Ministerio de Instrucoidn Pública y 
Bellas Artes» con el sueldo 5 gratificación 
que le consigne al efecto en el presu
puesto de este Ministerio.

Para ejercer el cargo da Director le ne* 
casita poseer alguna ó algunas de las con
diciones iiguientee:

1.* Haber ejercido 6 ejercer en la ac 
tualidad el cargo de Director ó Conser 
yador del Museo.

2.  ̂ Pertenecerá la respectiva Acade
mia provincial de Bellas Artes.

3 * Sar correipondlente de las Reales 
Academias de la Historia ó de la de San 
Fernando.

4.  ̂ Haberse distinguido en la publi- 
oaoióii de trabajos originales de investi
gación, relativos á la historia y á las ar
tes de la provincia.

£n  los Museos municipales habrá un 
Cott0iervador del mismo, nombrado por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
propuesta de la Junta de Patronato. Será 
preciso para desempeñar el cargo poseer 
alguna de las siguientes condicionet:

Primera. Ser oorrespondiente de las 
Reales Academias de San Fernando ó de 
la de la Historia.

Segunda. , Haberse distinguido en tra 
bajos de investigación artíética ó histó
rica de la respectiva localidad.

Tercera. Cultivar la Pintura ó la Es
cultura, habiendo obtenido medallas ú 
«tras recompensas en Exposiciones na- 
fápoales de Bellas Artes.

Art. 7.° Lis obligaciones da los Direc
tores provinciales, aparte de las que se 
(consignen en el Reglamento, serán:

Informar á la Junta en todos los expe- 
diciites para la creación de Museos mu- 
nicip3jes; proponer la adquisición de ob* 
jetos que se ofrezcan para la venta ó que 
convenga adquirir, previo dictamen ra 
zonado; practicar las visitas de inspec
ción á los Museos municipales que orde 
ne el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes ó la Junta provincial, según 
Jos casos, informando acerca de las con- 
idiciones de los locales, cuantía de los fon' 
dos artísticos y medios más adecuados 
para su conservación y exposición públi 
ea; organizar, do acuerdo con la Junta, 
exposiciones especiales de artes ó indus
trias artisticas que hubiesen Üá: repido en 
lia provincia ó que convenga dar á cono- 
<oer en la misma como elemento de ilus 
tn^ación y desarrollo de la pública cultu
ra, y organiz&r asimisnoLO conferencias y 
cursos da vulgarización artística, procu- 
J^ando que los temas de tales lecciones 
«ncnentren su demostración en loa obje
tos y obras de arte expuestos en el Museo.

A r i8.® Las Diputaciones Prcvinoia* 
les continuarán consignando en sus res- 
l^otivos pr^upuestos Us cautidadei ue*

cosarias para el pago de los gastos de vi- * 
gilancia, limpieza y administración de 
los Museos hoy existentes ó de loa que se 
creen en virtud de este d^^creto. La Dipu
tación y los Ayuntamientos de las res
pectivas capitales podrán concordar la 
forma de satisfacer estos gastos en la 
proporción que convengan ambas Corpo
raciones. La cuantía total de los gastos se 
fijará anualmente por la Junta de Patro
nato al formular su presupuesto, tenien
do en cuenta los servicios confiados á la 
misma.

Art. 9.® El Estado consignará anual
mente en los presupuestos generales la 
partida necesaria para el fomento de los 
Museos provinciales y municipales que 
se organicen ó incorporen.

La distribución se verificará conforme 
á las necesidades 6 importancia de cada 
uno de ellos y en la proporción que se 
acuerde.

Art. 10. Para que un Museo munici
pal pueda considerarse incorporado se 
necesita justificar que se han consignado 
en el presupuesto de la localidad las can
tidades necesarias para el sostenimiento 
del mismo y demás gastos de carácter 
permanente, con arreglo á lo propuesto 
por la Junta de Patronato provincial.

La incorporación se acordará en cada 
caso por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

Art, 11. El personal subalterno y ad
ministrativo que se juzgue necesario para 
el mejor servicio de los Museos será 
nombrado por las respectivas Juntas de 
Patronato, conforme las disposiciones r i 
gentes sobre la materia.

Art. 12. El régimen interno de los 
Museos provinciales y municipales y la 
forma del servicio público que han de 
prestar se acomodará á los preceptos 
consignados en el Reglamento y demás 
disposiciones que se dictarán al efecto.

ARTÍCULO ADICIONAL
Quedan derogadas todas las disposi

ciones que se opongan al presente de
creto.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Raiz Giménez,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: L i aplicación de la Real or

den de^5 de Marzo último, relativa á la 
creación de 100 Escuelas nuevas, ha veni
do á demostrar dos hechos interesantes 
para el porvenir de la enseñanza. Uno de 
ellos es la carencia d  3 edificios escolares 
aptos, á tenor de la regla 1.® de la referi
da orden, para que funcione la Escuela 
una vez oreada, lo cual refuerza una vez 
más la necesidad urgente de construir 
por cuenta del Esta dq y rápidamente un 
gran ndmero de aquellos ediflciosi si es

que no se quiere ver privadas de enscf 
fianza primaria, por muchos años, á n u 
merosas localidades. El otro hecho es el 
anhelo grande por la graduación, para la 
cual realizan algunos Ayuntamientos es
fuerzos muy laudables transformando las 
Escuelas unitarias. Pero este hecho, que 
debe regocijar á los amantes de la cultu
ra patria, representa un peligro que ha 
tenido ya realidad en el caso de la Real 
orden de 25 de Marzo. Ese peligro consis
te en que las peticiones de Escuelas nue
vas, ajustadas á las dos primeras clases 
en el orden de preferencia que la regla 2.* 
establece, sean tantas, que jamás llegue 
el turno (dada la escasez de los créditos 
que ordinariamente se conceden á este 
M misterio) de crear Escuelas unitarias.

Ahora bien; aunque la forma unitaria 
sea muy deficiente y deba evitarse su con« 
tinuación, es indudable que la condición 
montuosa de una parte del territorio pa
trio y la distribución en ella de los nú
cleos de población en aldeitas y caseríos 
pequeños, que durante muchos meses del 
año incomunican las nieves ó hace de co
municación difícil lo abrupto del terreno, 
impone la necesidad de consentir Escue
las unitarias para que no queden sin en
señanza grupos importantes de niños, y 
puesto que sería imposible sostener para 
cada uno una graduada, ni siquiera de 
tres grados, mientras no se amplíe con
siderablemente el presupuesto para la en
señanza primaria.

Todo esto acoaseja que se procure cier
ta participación á las Escuelas unitarias 
cuyo establecimiento convenga en locali
dades donde se cumplan las condiciones 
indicadas, á la vez que se ratifique y den 
carácter general á las reglas establecidas 
para una sola vez en la repetida Real or
den de 25 de Marzo último. Por otra par
te, el llamado Arreglo escolar, muy inte
resante y aprovechable como dato esta
dístico, no es practicable ni puede acpn- 
sejarse como criterio para la creación de 
nuevas Escuelas. En efecto, la base esta
dística para el Arreglo es todavía la de 
la Ley de 1857, ó sea la población total 
(no la escolar) de cada localidad, y aun. 
esa no es uniforme en todos los casos, 
puesto que unas veces el denominador 
es 500, otras 2000, y otras un poco más de 
1.000; y en los pueblos inferiores á 500 
habitantes una cifra indeterminada. E ita  
en cuanto á las Esoce^as primarias, quq 
en cuanto á las de párvulas el criterio 
de la Ley, que es el imperante en el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1901, reaulta 
absolutamente vago, sin más base numé
rica concreta que la de tomar como m£- 
nimo da población el de 10.000 habitan^ 
tes para establecer Escuelas de aquel gé
nero, y si á ello se une la persistencia eu 
el Arreglo de la peligrosa computación 
de Escuelas de párvulos por primarias^ 
resultará evidente la imposibilidad pen 
dagógioa de atenernos al oriterio de aquéi 
ipara la croacî Q 4$ iiouelaa nuevas,
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tú n  las necesidades reales del país. La 
imposición de esas necesidades sobre el 
criterio de 1857 ya la tuvo en cuenta la 
Real orden de 31 do Diciembre de 1302 en 
BU regla 5.% al autorizar la petición de 
nuevas Escuelas, aun cuando excedan 
del número que determina la Ley, pero 
las razones en que, según esa regla, se 
podían fundar lai peticiones, so son laa 
únicas qua cabe alegar, como tampoco 
es suficiente esplícita la doctrina de la 
regla 1.* de la misma Real orden, en 
cuanto á la facilidad da comunicación 
entre grupos de pobiación menores de 
600 habitantes.

Por otra psrís, como no se han conore 
tado en ninguna disposielón laa regías 
do preferencia entra provincial ó clases 
de Escuel&s pira aplicar el Arreglo, re 
sulta de hecho impoBlbie esa aplicación.

Es evidente, pues, la necesidad de es* 
labieoer de una manera definitiva esa 
orden—ya iniciado en las Reales órdenes 
de 25 áe Marzo y 23 de Junio últimos,— 
así como tener en cuenta los intereses 
culturales de los pequeños grupos de po
blación que realmente no pueden agre
garse, en cuanto á la asistencia escolar, á 
otros más ó menos próximos.

Por todo lo cual, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1913.
; . SEÑOR:.
I A L. R. P. de V. M.,

Joaquín Ruiz Giménez, 
r  E E A L  D E C E E yO

Cofiformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be 
lias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  Da loa créditos que cada 

año económico consignen los presupacs 
tos del Ministerio da lostruqción Pública 
y Bellas Artes para la cmación de Escue 
las, siempre que en ellos no se concrete 
y limita la ciase da Im  que deban esta
blecerse, se destinarán dos tari ios del 
importe total á la creación de las Escue- 
Iss graduadas ó ampliación de SecdoBes 
de l8s que ja  existen, y un tercio á la 
creación de Escuelas unitarias en la® lo
calidades en que, por los acoidenles geo
gráficos, resulta imposible ó penosa la 
asistencia de un grupo de alumnos que 
no bajo dé 20 al lugar más próximo en 
que funcione Escuela pública.

La prueba de estas condiciones se hará 
en expediente informado por el Inspector 
respectivo, previa visita especial.

Art. 2.® El orden de preferencia para 
las graduadas será el que fija la Real o r
den de 23 de Junio último en su núme
ro 1.°, letras A, B, 0  y D,

En igualdad dé casos serán preferidas 
las peticiones que ofrezcan una dotación 
inás completa de material fijo por cuenta 
0el respectivo Ayuntamiento,

Arf. 3.” El or ien de preferencia para 
las Escuelas unitarias será el siguiente:

o) Escuelas que posean edificio de 
nueva planta propiedad del Estado ó del 
Municipio ó procedente de donativo de 
particulares, con tal qua estos últimos 
renuncien á  todos sus derechos sobre el 
inmueble.

b) Escuelas que hayan de establecerse 
en edificios alquilados ó de construcción 
antigua no ajusfada á las reglas vigentes 
sobre edificación escolar.

En Igualdad de droanstuncias serán 
preferidas las peticiones que al propio 
tiempo que edificio prueben la existencia 
de material escolar fij > para la Escuela 
ó Escuelas solicitadas.

Art. 4.® En ningún caso se hará con
cesión alguna sobre la báse de una pro 
mesa de edificio ó de obras, sino qüe 
siempre será preciso que aquél exista j a  
en condiciones de utilizarse para la en
señanza ó que laa obras estén ejecutadas 
totalmente.

Para la comprobación de estos extre
mos, el Inspector respectivo girará la 
oportuna visita y extenderá la certifica
ción que proceda bajo su responsabi
lidad.

Art. 5.° Sa ratifica la vigencia del p i 
rrafo 2.  ̂del número 3.° áé la Real orden 
de 23 de Junio último, haciéndolo exten 
sivo á la petición de Escuelas unitarias.

Arl, 6.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto.

Dado en San Sebaatián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joamiín

REALES DECRETOS
Conformándome c n lo propuesto por 

el Ministro de lastrucción Pública y Be 
lias Artes y de acuerdo con el Consejo de. 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sa aprueba en principio, 

de conformidad coa el dictamen y juicio 
de calificación emitido por ia Junta fa
cultativa de Oanstruccioneg civiles, el pro
yecto redactado j  presentado á concurso 
por los Arquitectos D. Antonio Rubio y 
D. Luis Mosteiro para la construcción da 
nn edificio con destino á Escuela de Ar
tes y Oficios y Artes Industriales en Lo
groño, por su presupueito de contrata 
que asciende á 778.048,09 pesetas.

Art, 2.® Se concede á dicho» Arquitec
tos el premio ofrecido en la convocatoria 
y bases del concurso publicado en la Ga 
CETA de 3 de Marzo de 1912, y los dos ac
césit, á ¡08 Arquitectos D. Angel García 
Tomás con D. Luis Manchobas, el uno, y 
á D. Joaquín Piá, el otro.

Art, 3.  ̂ Antes de disponerse laejecu-

ción de las obras comprendidas en el re" 
ferido proyecto, debará darse cumpli
miento á cu^ntois preceptos determina la 
ley da Adminis^^moión y Gootablilidad 
vigente.

Dado en San Sebastián á  vsíntiouairo 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, j
Joaquín RU'z Giménez.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artas, y de acuerdo cm  t i  Consejo 
de Minisírog,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Cumplidos los preceptos 

que determina la vigente ley d Contabi
lidad, y én armonía con el dictf men emi
tido por la Junta facultativa de Oonstruc 
ciones civiles, se aprueba el proyecto de 
obras adicionales á las que se están rea
lizando en Santiago para la corstrncolón 
del Colegio Nacional de Sord jmudps y 
de Ciegos, por su presupuesto líquido 
de contrata, importante 231.849,71 pe
setas.

Art. 2.° Las obra^ comprendidas en 
este adicional se abonarán al contratista 
en la misma forma de pago establecida 
en las condicionas da la contrata y nna 
vez que se hallen oompletameníe abona
das las de! primitivo proyecto.

Dado en San Sebistián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO. 1
El Ministro de Instrucción Pública 1

y Bella# Arte», y
Joaquín Ruiz Giménez.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bailas Artes, y de acuerdo 
con Mi OoDsejo de Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo 1.® En virtud ú e  lo preveni

do en el párrafo 5.° del artículo 52 de la 
ley de Contabilidad general del Eatado, 
se autoriza al Ministro da Instrucción 
Pública y  Bailas Artes para celebrar por 
concurso contrato da arrendamiciito de 
local coa destinó á  la Escuela Normal 
Superior «fe Maestras de Granada.

Art. 2.° Para el otorgamiento de la 
oportuna escritura, el Ministro de las* 
truccióü Pública y Bellas Artes podrá 
delegar su repreeentaoión en la Directo
ra de dicha Escuela Normal ó en cuaV 
quiera otra Autoridad académica.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece*

ALFONSO.
Él, Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez.
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m m m  de foimt® ,
REALES ÓRDENES

Exorne. S r : Vistos les Raales deoretoi 
de l i  de Febrero y 7 de Míirao de este 
^ño sobra caducidad de los expedientes 
ide peticiÓB de concesión, coya tramitt- 
oión esté paralizada ha m i^  ie un sño y 
mo kayan sido rainstados por los intera 
sadoe:

R asultodo que el instruido para obte 
mar M concesión de un tranvía en Barca- 
tem  desde el pss?o de ía Diputación á 
^an Gervasio, que Bolicitaron D. Francia 
no Llorena y D. Esteban Blázquez, Teoí- 
noB de Bsroe*ona, el primero, en la plaza 
de Tctuán, i8, tienda, y el segando;, en la 
caBe de Gasanovas, 27, está ptm lkado 
desda Sapdambíe de ISiiSí en que faé de- 
vaéito el proyecto para su ref< rma: 

Considerando que se trata d s un caso 
claracnentii tsomprendido en los citados 
Heales decretos, y que d© oaducarse ¡a 
paticidn en este trámite no implica res 
pons^bilidad pgra el depósito que, como 
fianza provisional, se ha constituido; á 
propueVca de la Dirección General da 
Obrí^í Páblicis,

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien  
disponer se caduque y archive este espe' 
diente, extinguióadose los derechos que 
eorno tales tenían dichos peticionarios y 
que se autorice la devolnclón del depósi
to á quien legítimam ente corresponda, y 
que 80 ins rte esta resolución en la  Ga- 
«OETA UE Madrid y Boletín Oficial de la  
provincia para que puedan interponerse 
ioa recurars que sean procedentes m  ía 
vK contenciosa,

L") que de Real oríian se comunica á 
Y. para su oümplimienío, y msnífes- 
tándole que los resguardos correspcn- 
diontes al depósito son dos; uno, de 1.000 
peietaa uominsles amortizable, expedí 
do cu Madrid á 31 de Julio de 1893, nú* 

185,845 de entrada y 49 832 de re 
Igistro, y otro, de 250 pe&etas ea matáliooi 
expedido en Barcelona á 24 de Julio de 
1893, nü Bí ros 106 dé entrada y 17.351 de 
íagistro. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1913.

GASSET.
Señor Ministro de Hacienda,

Excmp. Sr.: Vistos los Reales decretos 
de 15 de Febrero y 7 de Marzo de este 
año, di ctados para la caducidad de los 
expedientes cuya tramitación caté para
lizada ha m is de un año, ain que los in
teresados en el plasjo concedido al efecto 

au reiafetadAi m  petición:
Resultando que el incoado  ̂para obt©' 

iĵ er k  concesión úe un 'tranvía desde 
Puntarró, Ma^iorell á Atarazanas, en Bar
celona, está paralizado íU J á  dq 
Noviembre de 1897, sin que hayan dado 
resultado las notifioacioneB, y urgencias 
% ífdas la D|reocidn p-eneral de

Obras Públicas al Gobernador civil de 
Barcelona á ñn de que manifestara el 
peticionario si desistía 5 no de la peti- 
cióu:

Consideí'^ndo qua s© trata de un caso 
claramente comprendido en íes Reales 
decretos cifados, y que de c^ducarse por 
el motivo susodicho este expediente no 
implica resporjgabiiida i  para el d pósito 
provisional canslituído €in garar^tía de la 
peticióPi

M, el Rey (q. D. gO ha tenido á bien 
caducar dicho espediente f  qüe'se ar
chive, ettinguióndcse los derechos como 
tal petioionarjo de D. Francisco Fernán
dez do la Vega, vecino d© Barcelona, dis
poniendo además que se devuelta á quien 
Icgfdmamente corresponda ©1 depósito 
constituido, insertándose esta resolución 
en la G aceta  de Madrid y Boletín Oficial 
de k  provincia, á ñn de qué al interesado 
pueda interpoBer loa recursos que fíea 
procedentes en la vía oontonciosa.

Lo que de Real orden m  pon© en cono
cimiento de V, E. para m  cumplimkñtoj 
manifestándole que loa resguardos co
rrespondientes llevan los números 155.624 
de entrada y 37.052 de registró, do 2UOOO 
pesetas de amortizable y 141.692 de en
trada y 30.832 de registro, de 90 pasetfs 
en metálico, expedidos ambos por la Caja 
General de Depóaitcs, Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid. B de Julio d© 1913.

GASSET.
Señor Ministro de H^ciaad^.

~  .

Pesetas^ 1

í j í i

la primera quincena de Julio. 
JUBILADOS

PeietM.
Exorno. Sr. D, Pío GüIIób é 

Iglesias, ex Minkíro de Esta
do. Se le declara con derecho 
á ser rehabilitado en eS goce 
del haber pasivo anual, como
cesante, de 7.500 pesetas  7.500,00

D. Raíael Martín y Armé. Pre^ 
sidente da Sección del Gonss- 
jo de ObTas Pública®, Jefe Su
perior de Administración. Se 
1© declara con derecho si ha
ber pasivo anual de lO.OOÓ 
pesetas, cuatro quintos de
12 5 0 0 ...     10.000,00

D. Marcelino Gesta y Lecets,
Jefa de tercer grado dai Cuer
po d© Archiveros. S a le decla
ra con derecho b1 haber pasi
vo anual da 4.800 pesetas, cua
tro quintos de 6 .0 0 0 .. . . . . . . .  4.800,00

D. Enrique Dorda y, Gavlria, 
Ayudante primero de Obras 
Públicás. Sé le daéiára con d e
recho al haber pasivo anual 
de S.OÓO pesetas, tres quintos 
de6.0QQ.. ...............  3.600,QQ

i yiNlSTERlO DE HACIENDA'
i , -..

0 á r e c e ié n  G em erM  ¿a 
i y  Clfflseí» F as tv & si.
 ̂ Bdación de ¡as declaracioms de derechos 
j pasivos hechf^s por este Centro durante

D. Garlos Cardenal y Fernán
dez, Ingeniero Jefe de prime
ra clase del Cuerpo de Inge
nieros da Cf^Eninop. Sa le de
clara con derecho al h?ber 
pasivo anual de 3 000pesetas, 
tre» quinte® de 7.500.... w  • • 3.000,00 

D. José Benito Pér îS del Vaiíe,
Ofleiai teraero de k  Tesorería 
de Hacienda de León. Se l® 
declara con derecho al haber 
pisívo anual de 1.500 pesetas,
trí^s quintos de 2.500.............  1.500,00
Alejandro Lladó y Muntaner,

Qñoial dpJ Cuerpo da Arohi- 
vercs, Biblloteoarics y Ar
queólogos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de L400 pesetas, dos quíntoa
da3 5 0 0 . . . . . .  ................. 1.400,00

D. Manuel López v López, Oabo 
-ioi Cuerpo de Saguriigid. Be 
le declara con dereoho al ha 
ber pasivo anual de 550 pese
tas, dos quintos de 1.375... 550,00

Importan Im jubilaciones. 32.350 00

I PENSIONES DEL TESORO
D.  ̂ Mercides Esquéa y Amat, 

viuda de D. Aniceto de Palma
y Lujin, Presidenta que fcé 
de Sala de ía Audiencia da la 
Habana. S 3 la declara con de- 

' racho á la pensión vitalicia 
 ̂ Tesoro de 2 875 p setas
I £BU&l6F.. .........  2.875,00
j PENSIONES DE MONTEPÍO
I D.®" Librada Sofre de Villegas y 
t Castilla Portugal, viuda de
í D. Aurelio Pérez Calvo, Inge

niero, Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Montes, Jefe de 
A iminisíración d© cuarta d a 
se Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ministerios dí»    2.000,00

D.® Anselma E’co Matos, viuda 
D. Lí̂ ’-̂ pc 1 lo Garoíi Moa* 

líalve y Ridííguez CoadriUe- 
ro, Magistrado que fué, jubl- 
isdo. Se la declara con dere-, 
cho á la pansión de Montepío
da Minisíerir s de................  1.250,00

D.  ̂ Francisca Sánchez Fajardo, 
viuda de D. Perfecto Mira Mi
guel, Magistrado de la Au
diencia Territorial de 
do Mallorca. Sa la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de MÍBÍsíenos de  1.250,00

D.*" Sagrarlo Pérez Gabsllaro y 
F^rrer, viuda de D. José del 
Rííd y Paíernina, I'igeoiero,
Jefe de primera c la se  del 
Cuerpo €10 Montes, Jefe de 
Adminístracióii de segunda 
ola?e. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Ministerios de   2.500,00

D.  ̂María Luisa, D.‘ María de la 
Salud, í).^ Matilde y D. Car
los Agri&ensans y Duoasfe, 
huérfanos de D. Carlos, Oñ- 
cml de Hacienda, Sa k s  de
clara coa dí: r̂6cho á la pen
sión de Mo'Etepío de Oñclnas
de. 500,00

D.** María Cruz Caries Gil, hiTár- 
fana de D. Jaime, Oñeiai ter
cero vista de la Aduana de 
Guba, Sa la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas de    • 686,00
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D,^ Clotilde Melero de Teruel, 
viuda de D. Manuel Martínez 
Torregroia, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas de.................................... 375.00

María de la Soledad Atenza 
y Menchirón, viuda de don 
Jorge Conde y López, Oficial 
de cuarta clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas de................    500,00

D / Dolores Bello y Astondar, 
hué f ana de D. Rufino, Oficial 
de Hacienda de quinta ciase.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici-
ñas de.............................   375,00

D.* Faustina Sánchez Gómez, 
viuda de D. Luis Caballero 
Nogerol, Profesor de término 
de la Escuela Indusírial de 
Béjar. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oficinas de...............   825,00

D.* Vicenta Pérez Soldevilla, 
viuda de D. Segundo Escobar 
y Lozano, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oflop
ras de.     ..................   750,00

D.® Elvira de la Píaza Martínez, 
viuda de D. Antonio Castañe
da de la Rosa, Profesor de 
Caligrafía en el Instituto de 
San Sabastián, Se la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Oficinas d e .. . . .  500.00

D.‘ María Candelaria López de 
la Poza, huérfana da D, Fran
cisco de Paula, Oficial prime
ro de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficin as, que dis
frutaba su madre D.^ Gertru
dis de la Poza de................   5^0,00

D.*' Antonia González Cebríán,
|¿viuda de D. Arturo Muñoz 

Almansa, Juez de primera 
Instancia de entrada. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
de.............................................- 875,00

D.®" Purifloación Garrido del 
I Valle, viuda de D. Francisco 

López y López, Oficial de ter
cera clase de Hacienda públi
ca. Se la declara con derecho 

f á la pensión de Montepío de
i Oficinas d e-  .........  625.00

Tomaisa Viñas López, viuda 
de D. Esteban C&sanueva 
Gonzalo, Sobrestante de Obras 
públicas con categoría de 
Oficial tercero de Adminis- 
traoión. Se la declara con de- 

í reoho á la pensión de Monte- 
f  pío de Correos de. • 750,00
D.‘ Margarita Roxas y Ayala,
^  viuda de D. Eduardo Soriano 
^  y Sanz, Ingeniero-Jefe dê  se- 

gunda clase del Cuerpo de 
 ̂ Caminos, Canales y Puertos 

I. Se la declara con derecho á 
K la pensión de Montepío de Oo- 
I rreos d e . . . .  —  1.700,00

Pesetas.
D.^ Magdalena Sánchez Ruiz, 

huérfana de Sebastián. Con
ductor que fué de Correos. 
Se la declara con derecho á 
suceder á su señora madre 
D.^ Benita Ruiz Anola, en el 
disfrute de la pensión del 
Montepío de Correos de........ 550,00

Importan las pensiones de 
Montepío...............  •

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.^ María Hevia Alvarez, viu

da de D. Facundo Sánchez 
Escobar; peón caminero de la 
provincia de Oviedo, se la de
clara con derecho á dos me
sadas, al respacto de 821,25
pesetas anuales  ........ 136,88

D.* Carmen Paga Montes, viu
da de D. Vicente Rey Souto.
Alguacil de la Audiencia de 
Lugo. Se la declara con dere
cho á dos mesadas, al respec
to de 1.000 pesetas anuales... 166,66

Importan las mesadas de 
su p erv iven c ia  por una 
sola vez.......................... ... 303̂ 54

LIMOSNAS DE ALM4DÉN
D.‘ Natalia López Romero, viu

da de D. Victoriano Kllez y 
García, obrero que fué de las 
minas de Almadéo. Se ia da- 
clara con derecho á la limos
na de 0,50 céntimos de peseta 
diarios...................................... 182 50

Importan las limosnas de 
A lm adén ,.* ...* .* ..........  182.50

RESUMEN
Im pértanlas jubilaciones  32.350.00
Idem las pensiones del Tesoro^ 2 875.00
Idem las de Montepío   16.450.00
Idem las mesadas de supervi

vencia...............................  303,54
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

To tal . .   .............  62.161,04

Madrid, 17 de Julio .de 1913.=Carlos 
Vergara.

Esta Dirección General ha dispuesto 
fue por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en ia próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
I  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo del año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Día 29.
Idem de id. id. de metálico hastalas pre

sentadas el día anterior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 2.427.
M as 1.  ̂p 2 de [Agosto.

Fago de créditos de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra,

Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta al nfimeeo 
77.000.

Idem de id. id. en efectos, hasta el n&» 
mero 77.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.858.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Ju lia  de
1900, hasta el número 26.739.

Pago de carpetas de conversión de tí« 
tnlofl de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta al 
número 82.406.

Idem de títulos de ia Deuda ezterioi„ 
presentados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedente^ de con
versión de las Deudas colonialei y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta al núme
ro 2.405.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.929.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por lOG presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.738.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901. hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públl-
eas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentada» 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor* 
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida del poderdante en la Teso
rería de este Centro én la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 26 de Julio de 1913.—El Di
rector general, P. O., Regino Escalera.


